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Área Igualdad, Educación, Participación Ciudadana y 

Coordinación General de Distritos  
     DISTRITO ESTE-ALCOSA.-TORREBLANCA 

 

Cumpliendo con lo establecido en el vigente Reglamento Orgánico de las Juntas 
Municipales de Distrito de Sevilla, en lo referente a proceso de elección de las vocalías 
correspondientes a la Junta Municipal del Distrito Este-Alcosa-Torreblanca (art. 18) y 
una vez finalizado el periodo de alegaciones, establecido entre el 20 y 25 de enero de 
2020, VENGO EN DISPONER LO SIGUIENTE: 

PRIMERO:   Aceptar las alegaciones presentadas por las siguientes entidades: 
 
- PEÑA BÉTICA NÚÑEZ NARANJO, donde designa nuevo titular que cumple con los requisitos recogidos 

en los art. 15 y 17  de Reglamento Orgánico de las Juntas Municipales de Distrito. 

 

.- UNIÓN DEPORTIVA MANANTIAL, donde presenta la solicitud correspondiente para dicha convocatoria. 

 
SEGUNDO: Admitir en el proceso selectivo a las Entidades que se relacionan a continuación 
en las categorías indicadas, con carácter definitivo: 
 

ASOCIACIONES VECINALES 

.- Asociación por la Rehabilitación de Alcosa. 

.- Asociación de Vecinos Andalucía Residencial 

.- Asociación Gente del Este. 

.- Asociación Entrepuentes 

.- Asociación de Vecinos Tres Calles 

.- Asociación Vecinal Sevilla Este Sector 12 (Aveses 12) 

.- Asociación de Vecinos Las Ciencias. 

.- Asociación de Vecinos Colores Sevilla Este. 

.- Asociación de Vecinos “Vecinos de Alcosa”. 

.- Asociación Vecinal Jardines del Edén. 

.- Asociación de Vecinos La Casa del Barrio. 
 

AMPAS 

.- AMPA Jacarandá del IES Ramón del Valle Inclán 

.- AMPA Aeropuerto CEIP Ángel Ganivet. 

.- AMPA Sofia Barat CEIP Santa María de los Reyes. 

.- AMPA Senayarra del CP Arrayanes. 

.- AMPA Arco Iris CEIP Menéndez Pidal. 

.- AMPA Albahaca CEIP Maestro José Fuentes. 

.- AMPA El Paraiso CP Tierno Galván 

.- AMPA “El Futuro” IES Siglo XXI 

.- AMPA Los Manantiales CEIP El Manantial. 

.- AMPA Los Luchadores del IES Romero de la Quintana. 

.- AMPA Caracol CEIP Jacaranda 
 
ASOCIACIONES DE MUJERES 
 
.- Asociación Mujeres Azahar. 
.- Asociación Mujeres Gaia. 
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.- Asociación de Mujeres de Torreblanca La Unidad. 

.- Asociación de Mujeres Nosotras de Parque Alcosa. 
 
ENTIDADES DEPORTIVAS 
 
.- Andalucía Este C.F. 
.- Asociación Deportiva y Cultural Epopeya. 
.- Asociación Deportiva Natación Salvamento Mareasur. 
.- Club Deportivo Sintonía. 
.- Torreblanca C.F. 
.- Asociación Deportiva Cultural Los Colores. 
.- Asociación Cultural y Deportiva Parque Verde. 
.- San Roque Balompié. 
.- Unión Deportiva Manantial. 
 
ASOCIACIONES DE COMERCIANTES Y/O DE PROFESIONALES 
 
.- Asociación de Comerciantes Edificios Aleste, Compostela y Neptuno-ALCONEP. 
.- Asociación de Comerciantes, Hosteleros y Pymes Zona Este. 
.- Asociación de Comerciantes y Profesionales Torreblanca-Distrito Este 
 
ENTIDADES U ORGANIZACIONES DE LA TERCERA EDAD 
 
.- Hogar del Pensionista y Jubilados La Unión. 
.- Asociación de Mayores de Andalucía Residencial-A.M.A.R. 
 
ENTIDADES U ORGANIZACIONES DE PERSONAS CON CAPACIDADES 
DIFERENTES 
 
.- Eliminando Barreras. 
.- Asociación Sevillana para la Lucha contra la Esclerosis Lateral Amotrófica 
(SEVILLA-ELA). 
.- Asociación Sevillana de ICTUS. 
.- Asociación Sevillana de Esclerosis Múltiple. 
.- Asociación Paz y Bien. 
 
RESTO DE ENTIDADES CIUDADANAS QUE NO SE ENCUADRAN EN LAS 
CATEGORIAS ANTERIORES 
 
.- Asociación Albatros Andalucía. 
.- Peña Bética Cultural y Deportiva Manuel Castaño. 
.- Asociación Propietarios Jardines del Edén. 
.- Comunidad de Propietarios La Moraleja. 
.- Asociación Juventud en el Este. 
.- Asociación Social y Cultural “El Ágora”. 
.- Asociación FECISE 
.- Tertulia Cultural Flamenca Jumoza 3. 
.- Intercomunidad de Propietarios Plaza de Gomila. 
.- Intercomunidad Plaza de Oriente. 
.- Intercomunidad Conjunto Bib-Rambla. 
.- Intercomunidad Plaza de las Monjas. 
.- Intercomunidad de Propietarios Plaza de las Tendillas. 
.- Intercomunidad Propietarios Plaza del Obradoiro. 
.- Intercomunidad Plaza de Azahín. 
.- Intercomunidad de Propietarios Plaza Encina del Rey. 
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.- Intercomunidad Plaza Los Luceros. 

.- Asociación de Agrupación de Intercomunidades Alcosa. 

.- Asociación para la Defensa y Fomento de Fauna del Parque Tamarguillo Alcosa. 

.- Intercomunidad de Propietarios Plaza del Rey Aurelio. 

.- Asociación Cabalgata de Reyes Magos. 

.- Hermandad de Nuestra Señora de los Desamparados. 

.- Asociación de Intercomunidad Calle Ciudad de Cullera 6 y 7. 

.- Hermandad del Divino Perdón. 

.- Asociación Cultural Nueva Torreblanca. 

.- Asociación Cultural de Usuarios Mi Huerto. 

.- Peña Cultural Bética “Alex”. 

.- Asociación Acuariófila Sevillana (ACUASEVILLA). 

.- Comunidad de Propietarios Urbanización Ciudad Azul. 

.- Moteras Libertad de Alas. 

.- Centro Matices S.C.A. de Interés Social. 

.- Asociación Recreativa Centro Social y Deportivo El Giraldillo. 

.- Peña Bética Núñez Naranjo. 
 

TERCERO: Declarar excluidas en el proceso selectivo, con carácter definitivo, a las 
Entidades que se relacionan a continuación por los motivos indicados. 
 

.- Federación Provincial de Personas con Discapacidad, Física, Orgánica y 

Sensorial (PREDIF-Sevilla). No consta inscrita al menos un año en el Registro 

Municipal de Entidades de Participación Ciudadana. (Art. 17). 

.- Asociación Vecinos, Comerciantes y Mayores “Los Paisanos del Este”. No 

consta que pertenezca al Consejo de Participación del Distrito correspondiente (Art. 

17). 

.- Plaza del Obradoiro nº 6 Puerta 5. No consta que pertenezca al Consejo de 

Participación del Distrito correspondiente (Art. 17). 

.- Asociación Amigos Mira España.- El vocal titular no está empadronado en el 

Municipio de Sevilla. (Art. 15). 

.- Hermandad del Inmaculado Corazón de María.- El vocal titular no está 

empadronado en el Municipio de Sevilla (Art. 15). 

.- Asociación de Padres de Personas con Trastornos del Espectro Autista-

Autismo Sevilla. El vocal titular no está empadronado en el Municipio de Sevilla (Art. 

15). 

.- C.D. Nervión Este.- Haber presentado la solicitud para participar en el proceso de 

selección fuera de plazo. 

CUARTO: Dar difusión a través de la Web del Ayuntamiento de Sevilla y en el tablón 

de anuncios del Distrito Este-Alcosa-Torreblanca, en cumplimiento con lo establecido 

en el Reglamento especificado en el encabezamiento del presente escrito. 

 
Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

La Delegada del Distrito Este-Alcosa-Torreblanca 
 

Fdo.- Adela Castaño Diéguez 
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